
 

 

INFORME SECRETARIAL. Santa María, Boyacá, nueve (09) de mayo de 
dos mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con el 
anterior término vencido en silencio. Sírvase proveer. 

 
HERNANDO RIVERA BALLESTEROS 
Secretario  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
Referencia:     SUCESIÓN  
Radicado:       156904089001-2021-00018-00. 
Interesados:   JULIO EDUARDO ÁVILA BONILLA Y OTROS.  
Causante:       JUSTINIANO ÁVILA PARRA Y OTRA    
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 060 
 
Como mediante auto anterior se concedió a la interesada LUZ YOLANDA 
ÁVILA BONILLA el término de cinco (5) días para que designara 
apoderado, sin que dentro del plazo referido hubiera nombrado 
representante judicial, se ordenará seguir con el trámite de la actuación; 
por tanto, se DISPONE: 
 
De acuerdo con lo reglado por el 507 del Código General del Proceso, se 
concede a los interesados en la mortuoria el término de tres (3) días, a 
efectos de que designen partidor, de no efectuar la designación la hará el 
Despacho de la lista de auxiliares de la justicia.  
 
Vencido el término referido, Secretaría regrese las diligencias al 
Despacho, para resolver como corresponda.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Carlos Guerrero Matute 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Maria - Boyaca 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 14 del TYBA fijado hoy 13 de mayo 

dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     

HERNANDO RIVERA BALLESTEROS  

Secretario 
 

http://www.sedguainia.gov.co/imagenes/escudo%20de%20colombia.gif
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